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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL JUE-
VES 4 DE FEBRERO DE 2021, CORRESPONDIENTE AL SE-
GUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de cuatrocientos cincuenta y ocho diputadas y
diputados, a las once horas con veintiocho minutos del
jueves cuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Pre-
sidencia declara abierta la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura a las medidas de prevención en caso de contin-
gencia.

La Presidencia informa a la asamblea que el orden del
día de la presente sesión, se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria y disponible en el monitor de las
curules, mismo que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la
asamblea si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior, toda vez que se encuentra publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria. En votación económica, se dispen-
sa su lectura, y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera, se aprueba.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la diputada y los diputados: Anilú Ingram Va-
llines, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, Carlos
Iván Ayala Bobadilla y Miguel Ángel Jáuregui
Montes de Oca, por las que solicitan el retiro de ini-
ciativas con proyecto de decreto, las cuales se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se
tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la diputada Adriana Lozano Rodríguez, por la
que solicita su incorporación al Grupo Parlamenta-
rio de Morena. De enterado.

c) De la Coordinación del Grupo Parlamentario de
Morena, por la que informa la incorporación a su
bancada, de la diputada Adriana Lozano Rodríguez.
De enterado, actualícense los registros parlamenta-
rios.

d) De la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica, por la que remite el programa anual de traba-
jo 2021, mediante el cual se especifican las accio-
nes a seguir durante el año; y el cuarto informe
trimestral 2020, de los resultados alcanzados y ac-
ciones desarrolladas durante el periodo que com-
prende del primero de octubre al treinta y uno de di-
ciembre de 2020. Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad para su co-
nocimiento.

e) Del gobierno del estado de Michoacán, por la que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados, para que las entidades
federativas den a conocer la fecha de instalación del
Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, en sus respectivos territorios. Se tur-
na a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia para su conocimiento.

f) Del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales,
por la que remite el informe anual que comprende
del mes de octubre de dos mil diecinueve, al mes de
septiembre de dos mil veinte. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción para su co-
nocimiento.

g) De la diputada Clementina Marta Dekker Gó-
mez, del Partido del Trabajo, por la que solicita li-
cencia por tiempo indefinido para separarse de sus
funciones como diputada federal, electa en el ter-
cer distrito electoral de Chiapas, a partir del cuatro
de febrero del presente año. En votación económi-
ca, se aprueba. Comuníquese y llámese a la su-
plente.

h) De la Cámara de Senadores, por la que remite
iniciativas con proyecto de decreto:
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• Por el que se reforman el artículo treinta y nue-
ve de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y
el artículo veintidós de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, presentada
por la senadora María Lilly del Carmen Téllez
García, del Partido Acción Nacional. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
dictamen.

• Por el que se adiciona un artículo ciento ochen-
ta y seis Bis a la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, presentada por el senador Manuel Añorve
Baños, del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para dictamen.

• Por el que se adiciona un inciso j), a la fracción
uno del artículo dos-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, presentada por la senadora
Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público para dictamen.

• Por el que se adiciona una fracción tres Bis, al
artículo veinticinco de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, presentada por el senador Manuel
Añorve Baños, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público para dictamen.

• Por el que se adiciona un artículo dos a la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, presentada por
el senador Manuel Añorve Baños, del Partido
Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público para dic-
tamen.

• Por el que se reforman los incisos G) y J), nu-
meral uno del artículo dos, y la fracción veinti-
séis del artículo tres de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios; y se
reforma el artículo doscientos doce y la fracción
seis del artículo doscientos quince de la Ley Ge-
neral de Salud, presentada por el senador Raúl
Paz Alonzo, del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para dictamen.

El siguiente punto del orden del día, es la efeméride
con motivo del 104 aniversario de la promulgación de

la Constitución de 1917, a cargo de los grupos parla-
mentarios.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra, pa-
ra referirse al tema, a las diputadas y los diputados:
Zulma Espinoza Mata, del Partido Verde Ecologista de
México; Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de
la Revolución Democrática; Carolina García Aguilar,
de Encuentro Social; Adriana Gabriela Medina Ortiz,
de Movimiento Ciudadano; Benjamín Robles Monto-
ya, del Partido del Trabajo; Claudia Pastor Badilla, del
Partido Revolucionario Institucional; Marcos Aguilar
Vega, del Partido Acción Nacional; y María de los Án-
geles Huerta del Rio, de Morena.

El siguiente punto del orden del día, es la discusión de
los siguientes dictámenes con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la comisión, al di-
putado Armando González Escoto, de manera telemá-
tica, a través de la plataforma digital zoom.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene el diputado Fernan-
do Luis Manzanilla Prieto, de Encuentro Social, de
manera telemática, a través de la plataforma digital zo-
om.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el salón de sesiones y los que concurran de manera
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telemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular del
proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la asamblea que otorgará dos
minutos más para concluir la votación.

Desde su curul y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen las diputadas y el
diputado: Maiella Martha Gabriela Gómez Maldona-
do, de Movimiento Ciudadano; Juan José Canul Pérez,
del Partido Revolucionario Institucional; y Nelly Ma-
ceda Carrera, del Partido del Trabajo, todos para soli-
citar que se registre el sentido de su voto a favor del
presente dictamen. La Presidencia informa que se
computará el voto manifestado por los legisladores.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y tres votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Pasa
al Senado de la República para sus efectos constitu-
cionales.

La Presidencia hace saber al pleno que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, el ciudadano Manuel
Torres Hernandez, diputado federal, electo en el tercer
distrito electoral de Chiapas y designa una comisión
para que lo acompañe en su ingreso al interior del re-
cinto, acto seguido, rinde protesta de ley y entra en
funciones.

Se continúa con la discusión de dictámenes con pro-
yecto de decreto:

b) De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, por
el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo cien-
to ochenta y nueve, y se reforma el artículo ciento
noventa y uno de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar, en nombre de la comisión y fijar postura del
dictamen, al diputado Roberto Antonio Rubio Monte-
jo.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-
ra telemática, a través de la plataforma digital zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la asamblea que, debido a
problemas técnicos durante la votación, otorgará dos
minutos más para concluirla.

Desde su curul y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen las diputadas y los
diputados: Maiella Martha Gabriela Gómez Maldona-
do, de Movimiento Ciudadano; Juan José Canul Pérez,
del Partido Revolucionario Institucional; Manuel To-
rres Hernández, y Hugo Rafael Ruiz Lustre, ambos de
Morena; José Francisco Esquitin Alonso, de Encuentro
Social; Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido
Acción Nacional; y Roberto Antonio Rubio Montejo,
del Partido Verde Ecologista de México, todos para so-
licitar que se registre el sentido de su voto a favor del
presente dictamen. La Presidencia informa que se com-
putará el voto manifestado por los legisladores.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y tres votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo cuarto al artículo ciento ochenta y
nueve, y se reforma el artículo ciento noventa y uno de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. Pasa al Senado de la República pa-
ra sus efectos constitucionales.

c) De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, por
el que se reforma el artículo diecinueve de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
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Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la comisión, al di-
putado Ariel Rodríguez Vázquez, de manera telemáti-
ca, a través de la plataforma digital zoom.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene la diputada Julieta
Macías Rábago, de Movimiento Ciudadano.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Re-
glamento para la Contingencia Sanitaria, y ciento
cuarenta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la
Cámara de Diputados; instruye a la Secretaría abrir
la plataforma digital para el registro de votación has-
ta por cinco minutos, para que las diputadas y dipu-
tados presentes en el Salón de Sesiones y los que
concurran de manera telemática, a través de la plata-
forma digital zoom, procedan a la votación, en lo ge-
neral y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Desde su curul y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen las diputadas y
los diputados: Maiella Martha Gabriela Gómez Mal-
donado, de Movimiento Ciudadano; Juan José Canul
Pérez, del Partido Revolucionario Institucional; Ma-
nuel Torres Hernández, y Hugo Rafael Ruiz Lustre,
ambos de Morena; José Francisco Esquitin Alonso, de
Encuentro Social; Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, de
Morena; José Luis Montalvo Luna, del Partido del
Trabajo; y Norma Adela Guel Saldívar, del Partido Re-
volucionario Institucional, todos para solicitar que se
registre el sentido de su voto a favor del presente dic-
tamen. La Presidencia informa que se computará el
voto manifestado por los legisladores.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y seis votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo diecinueve de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos. Pasa al
Senado de la República para sus efectos constitucio-
nales.

d) De la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, por el que se adiciona una fracción veintiu-
no al artículo doce de la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la comisión, a la di-
putada María Marivel Solís Barrera.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene la diputada María
Eugenia Hernández Pérez, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Re-
glamento para la Contingencia Sanitaria, y ciento
cuarenta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la
Cámara de Diputados; instruye a la Secretaría abrir
la plataforma digital para el registro de votación has-
ta por cinco minutos, para que las diputadas y dipu-
tados presentes en el Salón de Sesiones y los que
concurran de manera telemática, a través de la plata-
forma digital zoom, procedan a la votación, en lo ge-
neral y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Desde su curul y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen las diputadas y
los diputados: Maiella Martha Gabriela Gómez Mal-
donado, de Movimiento Ciudadano; Juan José Canul
Pérez, del Partido Revolucionario Institucional; Ma-
nuel Torres Hernández, y Hugo Rafael Ruiz Lustre,
ambos de Morena; José Francisco Esquitin Alonso, de
Encuentro Social; Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, de
Morena; José Luis Montalvo Luna, del Partido del
Trabajo; Jesús de los Ángeles Pool Moo, del Partido
de la Revolución Democrática; y Ulises Murguía So-
to, Estela Núñez Alvarez, y Edith García Rosales, de
Morena, todos para solicitar que se registre el sentido
de su voto a favor del presente dictamen. La Presiden-
cia informa que se computará el voto manifestado por
los legisladores.
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En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y siete votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción veintiuno al artículo doce de la Ley
de Ciencia y Tecnología. Pasa al Senado de la Repú-
blica para sus efectos constitucionales.

e) De la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, por el que se reforman la fracción diecinueve
del artículo doce, y el artículo cuarenta y seis de la
Ley de Ciencia y Tecnología.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la comisión, al di-
putado Alberto Villa Villegas.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene la diputada Reyna
Celeste Ascencio Ortega, de Morena, de manera tele-
mática, a través de la plataforma digital zoom.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la
plataforma digital para el registro de votación hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
presentes en el salón de sesiones y los que concurran
de manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, procedan a la votación, en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

Desde su curul y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen las diputadas y
los diputados: Juan José Canul Pérez, del Partido Re-
volucionario Institucional; Manuel Torres Hernández,
y Hugo Rafael Ruiz Lustre, ambos de Morena; José
Francisco Esquitin Alonso, de Encuentro Social; Jesús
de los Ángeles Pool Moo, del Partido de la Revolución
Democrática; Lucinda Sandoval Soberanes, de More-
na; y Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, todos para solicitar que se re-

gistre el sentido de su voto a favor del presente dicta-
men. La Presidencia informa que se computará el vo-
to manifestado por los legisladores.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y cuatro votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el proyecto de decreto por el que se re-
forman la fracción diecinueve del artículo doce, y el
artículo cuarenta y seis de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía. Pasa al Senado de la República para sus efectos
constitucionales.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Rosalinda Domínguez Flores, de Morena, hizo del co-
nocimiento de la Mesa Directiva, el fallecimiento del
ciudadano Leobardo Ramos Lázaro, presidente muni-
cipal de Chahuites, en Oaxaca, por lo que, invita a la
asamblea ponerse de pie y guardar un minuto de silen-
cio en su memoria.

La Presidencia informa a la asamblea que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en
los monitores de las curules, el acuerdo de la Mesa Di-
rectiva, en materia de justificación de inasistencias de
las diputadas y diputados a las sesiones ordinarias co-
rrespondientes al segundo periodo ordinario de sesio-
nes del tercer año de ejercicio de la LXIV Legislatura,
durante la contingencia sanitaria, e instruye a la Secre-
taría dar lectura a los resolutivos de éste. En votación
económica, se aprueba. Comuníquese.

La Presidencia informa a la asamblea que se encuen-
tran publicados en la Gaceta Parlamentaria y disponi-
bles en el monitor de las curules, los siguientes acuer-
dos y comunicación de la Junta de Coordinación
Política:

• Acuerdo por el que se define el mecanismo para
recibir las propuestas de preguntas parlamentarias
que se realizarán al Ejecutivo federal para ampliar
la información, en torno al análisis del segundo In-
forme de Gobierno. En votación económica, se
aprueba. Comuníquese.

• Acuerdo por el que se remiten las preguntas parla-
mentarias que se dirigirán al presidente de la Repú-
blica, con motivo del análisis del segundo Informe
de Gobierno. En votación económica, se aprueba.
Comuníquese.
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• Comunicación, referente a los cambios de inte-
grantes y de juntas directivas de comisiones ordina-
rias. En votación económica, se aprueban. Comuní-
quense.

La Presidencia informa a la asamblea que, en términos
de los artículos cien y ciento dos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones
con punto de acuerdo, contenidas en el orden del día,
serán turnadas a las comisiones que correspondan, pu-
blicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidencia levanta la sesión a las 14 horas con 32
minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar, el
martes 9 de febrero de 2021, a las 11:00 horas, en mo-
dalidad semipresencial, informando que el registro de
asistencia se realizará a partir de las 8:00 horas, por
medio de la aplicación instalada en los teléfonos mó-
viles de las diputadas y los diputados.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

A la vigésima primera reunión plenaria, en modalidad
semipresencial, que tendrá verificativo el jueves 11 de
febrero, a las 9:00 horas.

Al respecto, se realizan las siguientes precisiones, en
términos del Reglamento para la Contingencia Sanita-
ria que la Cámara de Diputados aplicará en las sesio-
nes ordinarias y extraordinarias durante el tercer año
legislativo de la LXIV Legislatura. 

1. La concurrencia a la reunión semipresencial po-
drá ser física o de manera telemática.

2. El quórum se alcanzará con la presencia, física o
telemática, de la mitad más uno del total de los in-
tegrantes de esta comisión.

3. En todo caso, se requerirá la presencia física má-
xima de la cuarta parte de los integrantes de la co-
misión.

4. En caso de que una diputada o un diputado con-
curra de manera telemática, lo comunicará por vía
electrónica a la presidencia de la comisión, para que
le sea proporcionada la contraseña de acceso a la
reunión por vía telemática.

5. La votación de los dictámenes que se aborden en
la reunión semipresencial se realizará mediante fir-
ma autógrafa para las y los diputados que concurran
de manera física a la misma, y mediante firma elec-
trónica para los que concurran de manera telemáti-
ca.

En ese sentido, la concurrencia física será en la sala de
juntas de la Comisión de Puntos Constitucionales, si-
tuada en el edificio D, tercer piso, del Palacio Legisla-
tivo; y de manera telemática, en la plataforma Zoom,
conforme a las indicaciones enviadas a los correos ins-
titucionales por la Dirección General de Tecnologías
de la Información de la Cámara de Diputados.

Como medida de seguridad, el acceso a la sala virtual
sólo será para las y los diputados, por lo que solicita-
mos, de manera respetuosa, ingresar a la sala virtual

con su nombre completo, cámara encendida y micró-
fono apagado.

Atentamente
Diputada Aleida Alavez Ruiz

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE

A la reunión semipresencial que se realizará el martes
9 de febrero, a las 9:30 horas, en el mezzanine sur del
edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

2. Actualización de los avances sobre el dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

3. Intervención de atletas, invitados por integrantes
de la comisión, sobre el proceso de preparación pa-
ra los Juegos Olímpicos de Tokio.

4. Asuntos generales. 

5. Clausura y cita. 

Atentamente
Diputado Ernesto Vargas Contreras

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

A la decimoséptima reunión ordinaria, en modalidad
virtual, que se realizará el martes 9 de febrero a las
11:00 horas. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día. 

3. Lectura y discusión de los siguientes asuntos,
respecto de los cuales se manifestará el sentido del
voto: 

a) Dictamen por el que se desecha la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 2, 12, 20, 21, 67 y 69 de la Ley Gene-
ral de Educación.

b) Dictamen por el que se desecha la minuta con
proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción IX Bis al artículo 14 de la Ley General
de Educación.

c) Opinión sobre la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de Fomen-
to para la Lectura y el Libro.

d) Opinión sobre la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 6o. de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, presentada por la diputada Madeleine Bon-
nafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del
PAN.

4. Asuntos generales.

5. Clausura. 

Atentamente
Diputada Adela Piña Bernal

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

A la primera reunión de junta directiva del segundo
periodo del tercer año de la LXIV Legislatura, que ten-
drá verificativo –en modalidad virtual– el martes 9 de
febrero, a las 17:00 horas, tiempo del centro.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Presentación de los asuntos pendientes turnados
a la comisión.

4. Definición de la metodología de trabajo para el
análisis de los asuntos pendientes turnados a la co-
misión, que serán sujetos a dictaminación en el pe-
riodo legislativo.

5. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Patricia Terrazas Baca

Presidenta

DEL COMITÉ DE ÉTICA

A la quinta reunión plenaria, que se realizará de mane-
ra telemática el martes 9 de febrero, a las 17:00 horas,
a través de la aplicación de Zoom.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3.Lectura y aprobación del acta de la cuarta reunión
plenaria, realizada el 11 de diciembre de 2020.
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4. Acuerdo por el que se establecen fecha, horas y
formato de las audiencias de descargo de las quejas
identificadas con los números de expediente
CE/LXIV/02/2020, CE/LXIV/03/2020 y
CE/LXIV/04/2020.

5. Asuntos generales.

Atentamente 
Diputada Gloria Romero León

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la decimocuarta reunión plenaria, por celebrarse el
miércoles 10 de febrero, a las 15:00 horas, en modali-
dad semipresencial.

La reunión presencial tendrá verificativo en la zona C
del edificio G. El enlace de Zoom será enviado por co-
rreo electrónico.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimotercera reunión plenaria.

4. Formato de la tercera entrega de IIFSCP 2019.

5. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo

Presidente

DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVI-
SIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con fundamento en el artículo 14, inciso l), del Regla-
mento del Canal de Televisión del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, señala como su atri-
bución emitir la convocatoria, así como seleccionar y
aprobar la formación del Consejo Consultivo Ciuda-
dano, conforme a lo dispuesto en el propio reglamen-
to, emite la siguiente

Convocatoria pública abierta número

CBCTC/LXIV/26012021

Para renovar tres espacios en el Consejo Consultivo
Ciudadano del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos

Se convoca a la sociedad en general, instituciones aca-
démicas, organizaciones civiles u otras de comproba-
da trayectoria y amplio reconocimiento cuyas activi-
dades y objetivos profesionales se relacionen
principalmente con la comunicación social, para que
propongan a las ciudadanas y los ciudadanos que ha-
brán de ocupar los tres espacios vacantes, como miem-
bros del Consejo Consultivo Ciudadano del Canal de
Televisión del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en atención de las siguientes

Bases

Primera

Del Consejo Consultivo Ciudadano de Canal de

Televisión del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos y de los Consejeros que lo inte-

gran

I. El Consejo Consultivo Ciudadano es un órgano
plural de representación social, formado por once
ciudadanos de amplio y reconocido prestigio pro-
fesional en el campo de los medios de comunica-
ción.

II. El consejo será encabezado por la presidencia de
la comisión bicamaral y apoyado por la Dirección
General del Canal.

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de febrero de 202120



III. Los consejeros durarán en su cargo tres
años, con la posibilidad de ser ratificado hasta
por dos ocasiones y se desempeñará de forma es-
calonada.

El cargo es a título honorífico y no generará rela-
ción laboral su actuación y participación es de ca-
rácter personal y, por tanto, intransferible; las insti-
tuciones que los hayan propuesto no ejercerán en
ellos representación alguna.

IV. Son atribuciones y, por tanto, responsabilidades
de los consejeros

a) Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos
del Canal;

b) Sugerir mecanismos que vinculen a la socie-
dad con el Canal;

c) Fungir como órgano de consulta hacia los sec-
tores público, social y privado;

d) Promover la libertad, la pluralidad, la respon-
sabilidad, la calidad y el rigor profesional en el
desarrollo general del Canal;

e) Presentar a la comisión las sugerencias de la
sociedad en materia de programación; y

f) Contribuir a consolidar sistemas de del des-
arrollo del Canal.

Segunda

De la Selección de los Consejeros

I. Los consejeros serán seleccionados por los inte-
grantes de la comisión bicamaral, privilegiando la
igualdad sustantiva de género prevista en la legisla-
ción vigente.

Tercera

De los Requisitos

I. Para formar parte del consejo, los aspirantes de-
berán cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno uso
de sus derechos;

b) No ser dirigente de ningún partido político,
agrupación política nacional o miembro del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y

c) Tener un amplio reconocimiento y prestigio
profesional en los medios de comunicación.

II. Las ciudadanas y los ciudadanos aspirantes de-
berán presentar una carta de intención personal,
donde especificarán bajo protesta de decir verdad
que cumplen los requisitos establecidos en la frac-
ción anterior y anexar los documentos que se men-
cionan en el inciso b) de la base cuarta.

III. Las instituciones y organizaciones que deseen
presentar propuestas deberán cumplir lo dispuesto
en los incisos a) y b) de la base cuarta.

Cuarta

De las Propuestas y del 

Procedimiento de Selección

I. Las propuestas y los documentos requeridos ten-
drán que ser enviadas en formato PDF al correo
electrónico institucional habilitado por la Comisión
Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso
(canaldelcongreso@diputados.gob.mx).

II. La propuesta estará integrada por

a) Carta de propuesta, que deberá contener

1. Nombre o razón social, domicilio, números y
correo electrónico de la institución proponente;

2. Nombre de la persona propuesta;

3. Las consideraciones de carácter profesional y
razones que respalden la candidatura propuesta; y

4. La propuesta deberá presentarse en hoja
membretada de la institución u organización
proponente y estar firmada por personal directi-
vo de la misma.

b) La propuesta deberá acompañarse con la si-
guiente documentación de la persona que se
propone:
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1. Identificación oficial vigente (INE, pasapor-
te, cartilla del SMN);

2. Currículum vitae con fotografía, que incluya
domicilio particular o de oficina, números tele-
fónicos y correo electrónico;

3. Comprobante de domicilio; y

4. Un ensayo, elaborado por el candidato, acer-
ca de “los desafíos de la comunicación en

época de pandemia”, con un máximo de cinco
cuartillas (Tipografía Arial 12 a 1.15 espacios).

III. Del procedimiento de selección

1. La convocatoria permanecerá abierta a partir del
miércoles 27 de enero y hasta las 18:00 horas del
miércoles 10 de febrero del presente año;

2. Dentro de los dos días hábiles siguientes al cierre
de la recepción de documentos se publicarán en la
página web del Canal de Televisión del Congreso
(http://www.canaldelcongreso.gob.mx) los nom-
bres de las candidatas y los candidatos propuestos
que cumplan los requisitos que prevé la presente
convocatoria;

3. Completa la fase de revisión, los aspirantes fina-
listas serán entrevistados el viernes 19 de febrero
del año en curso, a partir de las 12:00 horas, de ma-
nera virtual, a través de la plataforma digital esta-
blecida por la secretaría técnica;

La etapa de entrevista consistirá en la presentación
de su trabajo en un tiempo no mayor de cinco mi-
nutos, ante las legisladoras y los legisladores inte-
grantes de la comisión, quienes podrán realizar pre-
guntas a la candidata o candidato que desea ocupar
un lugar en el Consejo Consultivo;

4. La formación del Consejo Consultivo deberá dis-
cutirse y aprobarse por la comisión bicamaral en la
siguiente sesión ordinaria, privilegiando la igualdad
sustantiva de género prevista en la legislación vi-
gente; y

5. Los resultados serán publicados el 26 de febrero
en la página web del Canal de Televisión del Con-
greso (http://www.canaldelcongreso.gob.mx), por

lo cual la presidencia de la comisión informará a los
órganos de gobierno de ambas Cámaras.

Las solicitudes incompletas, con información no verídica
o presentada de manera extemporánea serán desechadas.

Quinta

Del Plazo y Lugar para la 

Presentación de las Propuestas

I. La convocatoria permanecerá abierta a partir del
miércoles 27 de enero y hasta las 18:00 horas del
miércoles 10 de febrero del presente año.

La presente convocatoria será publicada en las pá-
ginas electrónicas de la Cámara de Diputados
(www.diputados.gob.mx), de la Cámara de Senado-
res (www.senado.gob.mx) y del Canal de Televi-
sión del Congreso 

(http://www.canaldelcongreso.gob.mx).

II. La recepción de las propuestas se realizará me-
diante el correo electrónico institucional de la Co-
misión Bicamaral del Canal de Televisión del Con-
greso (canaldelcongreso@diputados.gob.mx).

Sexta

Principios de la Convocatoria 

y Difusión de los Resultados

I. La presente convocatoria es pública y abierta;

II. Los datos personales de los participantes son
confidenciales;

III. La integración del Consejo Consultivo se des-
arrollará con arreglo a los principios de igualdad de
oportunidades, reconocimiento del mérito, confi-
dencialidad, objetividad y transparencia;

IV. Los nombres de las personas seleccionadas pa-
ra integrar el Consejo Consultivo Ciudadano serán
publicados en las páginas electrónicas de las Cáma-
ras del Congreso de la Unión y el Canal del Con-
greso.

V. La decisión de selección de los integrantes del
Consejo Consultivo es definitiva e inapelable.
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VI. Las personas que sean seleccionadas para inte-
grar el Consejo Consultivo deberán suscribir una
carta compromiso donde declaren bajo protesta de
decir verdad que no tienen ningún conflicto de inte-
reses.

VII. Se privilegiará la igualdad sustantiva de géne-
ro prevista en la legislación vigente.

VIII. Cualquier asunto no previsto en esta convo-
catoria será resuelto por la Comisión Bicamaral del
Canal de Televisión del Congreso.

Atentamente
Diputado Rafael Hernández Villalpando

Presidente

DE LA MESA DIRECTIVA

A la presentación de aspirantes a recibir la Medalla
Sor Juana Inés de la Cruz, correspondiente al tercer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en el Reglamento de
la Medalla de la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”

Convoca

Al público en general a proponer candidatas con méri-
tos suficientes para recibir la Medalla “Sor Juana Inés
de la Cruz”.

La Medalla se otorgará anualmente para reconocer y
premiar a las mujeres ciudadanas mexicanas que hayan
incidido y destacado en la lucha social, cultural, política,
científica y económica a favor de los derechos humanos
de las mujeres y de la igualdad de género, mediante
acuerdo que tome la Cámara de Diputados en sesión pú-
blica, en atención al dictamen que al efecto presente la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias con la opinión de idoneidad de la Comisión de
Igualdad de Género conforme a las siguientes

Bases

l. Este año, en atención a las restricciones sanitarias,
las propuestas de candidaturas deberán ser inscritas
en el micrositio de la Medalla “Sor Juana Inés de la
Cruz”, mismo que se habilitará en las fechas esta-
blecidas en la presente convocatoria, dentro del por-
tal oficial de Cámara de Diputados.

2. Las propuestas de candidaturas podrán ser envia-
das por correo certificado o mensajería con acuse de
recibo, dirigido a la diputada Martha Garay cadena,
secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, sita en avenida Congreso de la Unión nú-
mero 66, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Ca-
rranza, código postal 15960, Ciudad de México,
edificio A, segundo piso, con teléfono 5628-1300,
extensiones 53059 y 8268.

3. Si la inscripción se realiza a través del micrositio,
los documentos que sustentan la propuesta deberán
ser adjuntados en formato PDF, por separado, con
un tamaño máximo de 20 megabytes; de optar por
el envío mediante correo certificado o mensajería
dicha misiva deberá estar acompañada de los docu-
mentos respectivos de manera física o por medio
óptico de grabación magnética.

4. Los documentos que sustentan la propuesta de la
candidatura son los siguientes:

A. Escrito o carta de presentación que deberá es-
tar firmado por la o el proponente o titular o ti-
tulares de las instituciones públicas o privadas
que propongan la candidatura, además de conte-
ner los siguientes datos:

a. Datos generales de la institución promovente:

i. Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución;

ii. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

iii. Números telefónicos;

iv. Portal o página electrónica, en caso de con-
tar con ellos.
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b. Datos generales de la candidata:

i. Nombre completo;

ii. Edad;

iii. Profesión o actividad que desempeña;

iv. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

v. Números de teléfono y celular;

vi. Portal o página electrónica, en caso de con-
tar con la misma.

B. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura.

C. Copia certificada del acta de nacimiento;

D. Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la candidata;

E. Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la candidata. y

F. Documentos probatorios o medios fehacientes
que avalen la calidad de la candidata.

5. La recepción de candidaturas se realizará del 4
enero al 15 de febrero del 2021.

6. una vez que la Secretaría de la Mesa Directiva re-
úna y valide los expedientes de los proponentes, los
enviará a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias para dictaminar, y a la Co-
misión de Igualdad de Género para opinión, con el
objeto de seleccionar a la ganadora de la Medalla
“Sor Juana Inés de la Cruz”.

7. La información relativa a los datos personales de
la presente convocatoria se protegerá y resguardará
en términos de la legislación aplicable con el apoyo
de la Unidad de Transparencia.

8. Será el Pleno de la Cámara el órgano colegiado
que aprobará el decreto por el que se otorgará la
Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” para reconocer
el trabajo de quien resulte condecorada.

9. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” será en-
tregada en sesión solemne de la Cámara de Diputa-
dos en el mes de marzo de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 4 de su Reglamento.

10. A todas las candidatas que pasen a la etapa de
análisis y resolución se les reconocerá su participa-
ción a través de un documento por escrito de con-
formidad con el artículo 27 de su Reglamento.

Palacio Legislativo de San Lázaro,  
a 10 de noviembre de 2020.

Diputados: Dulce María Sauri Riancho (rúbrica), presidenta; vi-

cepresidentes, María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Xa-

vier Azuara Zúñiga (rúbrica), María Sara Rocha Medina (rúbrica);

secretarios, María Guadalupe Díaz Avilez (rúbrica), Karen Michel

González Márquez (rúbrica), Martha Hortensia Garay Cadena (rú-

brica), Julieta Macías Rábago (rúbrica), Héctor René Cruz Apari-

cio (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica), Móni-

ca Bautista Rodríguez (rúbrica).

DE LA MESA DIRECTIVA

A la presentación de aspirantes a recibir la Medalla al
Mérito Deportivo 2021, correspondiente al tercer año
de ejercicio de la LXIV Legislatura

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en el Reglamento de
la Medalla al Mérito Deportivo 2020.

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República y a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles de connotación deportiva, técnica,
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científica y cultural, además de instituciones represen-
tativas de la sociedad y personas físicas, siempre y
cuando éstas sean por lo menos tres las que propongan
alguna candidatura, a presentar las candidaturas de las
personas susceptibles de ser reconocidas con la Meda-
lla al Mérito Deportivo 2021 de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.

La Medalla se otorgará anualmente a personas ciuda-
danas mexicanas, destacadas por su actuación y tra-
yectoria en el deporte, así como a aquellas que se ha-
yan destacado en el fomento, la protección o el
impulso del deporte social; o cuyos actos deportivos
en favor de éste, hayan distinguido al deporte nacional
al interior del país o ante la comunidad internacional
conforme a las siguientes:

Bases

1. Este año, en atención a las restricciones sanita-
rias, las propuestas de candidaturas deberán ser ins-
critas en el micrositio de la Medalla al Mérito De-
portivo, mismo que se habilitará en las fechas
establecidas en la presente convocatoria, dentro del
portal oficial de Cámara de Diputados.

Adicionalmente, las propuestas de candidaturas po-
drán ser enviadas por correo certificado o mensajería
con acuse de recibo, dirigido a la diputada Lyndiana
Elizabeth Bugarín Cortés, Secretaria de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, sita en avenida
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque,
Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960,
Ciudad de México, edificio A, segundo piso, con te-
léfono 5628-1300, extensiones 5080 y 59630.

2. Si la inscripción se realiza a través del micrositio,
los documentos que sustentan la propuesta deberán
ser adjuntados en formato PDF, por separado, con
un tamaño máximo de 20 megabytes; de optar por
el envío mediante correo certificado o mensajería
dicha misiva deberá estar acompañada de los docu-
mentos respectivos de manera física o por medio
óptico de grabación magnética.

3. Los documentos que sustentan la propuesta de
candidatura son los siguientes:

A. Escrito o carta de presentación que deberá es-
tar firmado por la o el proponente o titular o titu-

lares de las instituciones que propongan la candi-
datura, además de contener los siguientes datos:

a. Datos generales de la institución promovente:

i. Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución;

ii. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

iii. Números telefónicos;

iv. Portal o página electrónica en caso de contar
con ellos.

b. Datos generales de la persona candidata:

i. Nombre completo;

ii. Edad;

iii. Profesión o actividad que desempeña;

iv. Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones;

v. Número telefónico y celular;

vi. Portal o página de electrónica, en caso de
contar con la misma.

B. Exposición de motivos, breve, por la cual se
promueve la candidatura.

C. Copia certificada del acta de nacimiento;

D. Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la persona candidata;

E. Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la persona candidata, y

F. Documentos probatorios o medios fehacientes
que avalen la calidad del mérito deportivo.

Sólo podrán registrar candidatura las institucio-
nes convocadas o las personas físicas, siempre y
cuando sean por lo menos tres las que propon-
gan a alguna ciudadana o ciudadano.
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4. La recepción de candidaturas se realizará en los
meses de enero y febrero de 2021.

5. Una vez que la Secretaria de la Mesa Directiva
reúna y valide los expedientes de los proponentes,
los enviará a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias para dictaminar; y a
la Comisión de Deporte para opinión, a efecto de
seleccionar la candidatura ganadora de la Medalla
al Mérito Deportivo 2021.

6. La información relativa a los datos personales de
la presente convocatoria se protegerá y resguardará
en términos de la legislación aplicable con el apoyo
de la Unidad de Transparencia.

7. Será el Pleno de la Cámara, el órgano colegiado
que aprobará el decreto por el que se otorgará el re-
conocimiento al Mérito Deportivo 2021 para reco-
nocer el trabajo de quien resulte condecorada o con-
decorado.

8. La Medalla al Mérito Deportivo 2021 será entre-
gada en sesión solemne preferentemente en el mes
de abril de acuerdo con lo establecido en el artículo
4 de su Reglamento.

9. Las candidaturas que pasen a la etapa de análisis
y resolución se les reconocerá su participación a tra-
vés de un documento por escrito de conformidad
con el artículo 27 de su Reglamento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 8 de diciembre de 2020.

Diputados: Dulce María Sauri Riancho (rúbrica), presidenta; vi-

cepresidentes, María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Xa-

vier Azuara Zúñiga (rúbrica), María Sara Rocha Medina (rúbrica);

secretarios, María Guadalupe Díaz Avilez (rúbrica), Karen Michel

González Márquez (rúbrica), Martha Hortensia Garay Cadena (rú-

brica), Julieta Macías Rábago (rúbrica), Héctor René Cruz Apari-

cio (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica), Móni-

ca Bautista Rodríguez (rúbrica).

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

A la presentación del memorando de entendimiento
entre Onu-Mujeres y la Cámara de Diputados, relativo
a la iniciativa Spotlight, que tendrá verificativo, de
manera virtual, el miércoles 10 de febrero, de 12:00 a
13:30 horas.

En la presentación se establecerá una fecha para la
posterior firma del memorando, cuando las condicio-
nes sanitarias así lo permitan.

Confirmar asistencia al correo com.igualdadgene-
ro@diputados.gob.mx, con la licenciada Itzel Reyes
Cortés, al número 5539580539 o con la maestra Bren-
da Palafox, al número 5532117437, para datos de co-
nexión.

Atentamente
Diputada María Wendy Briceño Zuloaga

Presidenta

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la presentación del libro El parlamento en tiempos

críticos, nuevos y viejos temas del parlamento, del
doctor José Tudela Aranda, que se llevará a cabo el lu-
nes 15 de febrero, a partir de las 11:00 horas, a través
de la plataforma zoom.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez
Responsable de la Dirección General
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